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Guillermo Herrera Vázquez 
Director Ejecutivo de Comunicación Social del IEPCCohauila 
PRESENTE 
 
Por medio de la presente le envío un cordial saludo y en atención al Oficio No. 
IEC/DECS/047/2024 notifico de una encuesta que publicamos en nuestras 
redes sociales con miras a la Presidencia Municipal de Monclova, la cual se 
notificó al Instituto Nacional Electoral (INE), se anexa evidencia. La publicación 
se realizó con los criterios científicos publicados por el Instituto Nacional 
Electoral en la normatividad vigente en materia de encuestas, sondeos de 
opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales, en el capítulo 
VII del reglamento de elecciones. Polymetrix cumple con todos los requisitos 
legales para publicar encuestas y siempre ha sido respetuoso de las leyes. 
 
Es importante aclarar que la encuesta NO fue una proyección y los resultados 
presentados fueron únicamente las tendencias de los días de la encuesta. 
 
El estudio fue realizado los días 20 y 21 de enero de 2024, de acuerdo con el 
artículo 213, capítulo III, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. Por error de Polymetrix, la encuesta se notificó al INE dentro de 
los 5 días después de su publicación y no al IEPCCoahuila, sin embargo, hago 
llegar copia del estudio íntegro tal cual se notificó al INE en archivos anexos 
en el correo. 
 
La encuesta la realizó y patrocinó Polymetrix, se publicó en redes 
sociales para su probable publicación a interés de cada medio (no 
tuvimos convenio o acuerdo con medio alguno), la encuesta se notificó al 
INE cumpliendo así con el artículo 136 numeral 2 del reglamento, es decir, 
informar a más tardar dentro de los 5 días naturales siguientes a su 
publicación. 
 
Asimismo, anexo en electrónico: 
 

1) Copia del acuse 
2) Metodología y Notificación 
3) Base de datos 
4) Encuesta Monclova 
5) Curriculum 
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Finalmente, ante la imposibilidad de conocer la propaganda de la Prensa de 
Coahuila por nuestra parte y así presentar una notificación puntual con los 
datos de la publicación, ya que fue solicitada copia o archivo digital al 
IEPCCoahuila y no se recibió respuesta, pero también no se logró contacto 
con el periódico denominado la Prensa de Coahuila, nos hace suponer que la 
publicación es derivada de la información que compartimos en archivos 
digitales. 
 
 

Polymetrix Consulting S.A. de C.V. Encuestadora proveedor del INE 

RNP: 201502031142012 y cumple con todos los requisitos legales para 

publicar encuestas. 
 

 
Logotipo de la empresa y domicilio 

 
Polymetrix es marca registrada, propiedad de Jorge Alberto Godínez 

García. 

 

 

 
 
Domicilio:  

Av. López Mateos Sur 1710, PB 9 Int. U 
Col. Santa Isabel. 

Tlajomulco, Jalisco. CP 45645 
RFC: PCO 110630 Q23 
polymetrix@hotmail.com 

 
 

 
Saludos cordiales y atento a cualquier aclaración. 
 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

Tlajomulco, Jalisco a 25 de junio de 2024 

 

Jorge Alberto Godínez García 

Director General de Polymetrix 
polymetrix@hotmail.com 

www.polymetrix.mx 
X: @polymetrix 
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